
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 630014003006-2016-0570-00 

 

Para los fines legales pertinentes, se pone en conocimiento de la parte demandante, 

la comunicación proveniente de COLPENSIONES y que obra en el Archivo 44 del 

expediente digital. 

 

De igual manera, y ante la suspensión de descuentos realizada por parte del 

COLPENSIONES, por haberse cumplido con el límite de la medida de embargo, se 

ordena oficiar a dicha entidad informando que, de acuerdo a la última liquidación del 

crédito aprobada, y de conformidad con lo establecido en el Art. 599 del C.G. del 

Proceso, que establece que el Juez, al momento de decretar los embargos y 

secuestros, podrá limitarlos a lo necesario; y que el valor de los bienes no podrá 

exceder el doble del crédito cobrado, sus intereses y las costas prudencialmente 

calculadas, procede a fijar nuevamente el límite en la suma de $51.300.000, con el 

fin de que se continúe con los respectivos descuentos de la pensión de la señora 

ISABEL CRISTINA PATIÑO MARIN, en la misma proporción legal que se ha venido 

realizando. 

 

En tal sentido sírvase proceder a comunicarnos la efectividad de la medida y sírvase 

consignar los dineros a órdenes de este despacho judicial en la cuenta de depósitos 

judiciales N° 630012041006 del Banco Agrario de Colombia con sede en esta 

ciudad. Por el Centro de Servicios, líbrese el oficio respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVARZ 

JUEZ 

(Estado 166 del 27 de octubre de 2023) 

 

LMGR. 

(VARIOS) 
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